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tío le fui «Dûfinl
LÀ PROVINCIA CORDOBA.

Las le JOB y las ùlsposlelones de! «obier-
SUSCBICION PARTICULAR.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflclalmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (l.cy 
de 3 de Noviembre de 1839.)

Un mes en Córdoba. Pías. 8 Id, fuera, 4 
Trimestre id» . . 8*85 > 11*85
Seis id....................... 16*50 > 82*60
Uaafío...................... 83 > 45

Se publicó iodos tos dias escepío los Domingos'.

den publicar en loa cBoIettnea oSelales» se 
kan de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
3 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte ein 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
da Gracia y Justicia.

BEALES DECRETOS.
Vengo en nombrar para la dig

nidad de Clavero Mayor y auatituto 
de Lugarteniente general de la Or
den militar de Montesa, vacante por 
defunoion de D. Vicente Leon y 
Friaa, a D. Vicente Salvador y Mon
serrat, Marqués de CroiUea, actual 
Tesorero y Albacea de dicha Orden.

Dado en Palacio á diez y naeve de 
Febtero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—'Alfonso.—El Ministro de 
Qracia y Joatioia, Francisco Silvela,

Deseando dar nna muestra de mi 
Real aprecio ai Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral de Leon,

Vengo en concederie el trata
miento de Excelencia.

Dado en Palacio á diez y no# re de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fraaoisoo Silvela.

Accediendo A los deseos de don 
Manuel Kreiiler y BoLtigas, Presi
dente de la Audiencia de lo criminal 
de Albuñol,

Vengo en truladarle A igual 
plaza de la de Carmona, vacante por 
laUeeimiento de D. Enrique Ruiz 
Creape.

Dado en Palacio A diez y nueve de 
Febtero de mil ochooientoa ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Miniatro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela,

Accediendo A lo* deseos de don

Eduardo Bazaga y Gutierrez, Presi
dente de la Audiencia de lo criminal 
de Cangas de Oais,

j Vengo en trasladarle A igual pla- 
’ za de la de Albuñol, vaoante por ha

ber sido también trasladado D, Ma- 
j nael Kreisler.
i Dado en Palacio á diez y nueve de 
1 Febrero de mil ochocientos ochenta 
j y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
j Graeia y Justicia, Franciioo Silvela.

Vengo en trasladar A la plaza de 
' Presidente de la Audiencia de lo cri

minal de Cangas de Onís, vacante 
por haber sido tambien trailadado
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, A 
D. José Marla Alvarez y Menendez, 
que sirve igual cargo en la de Tineo.

Dado en Palacio A diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

De conformidad con lo que dis
pone el art. 44 de la ley adioienal A 
la orgánica del Poder indicial,

Vengo en promover Ala plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de Tineo, vacante por trasla
ción de D. José Maria Alvarez Me
nendez, A D. Victor Ooblan y Junco, 
Teniente Ssoalde la territorial de 
0 /ielo.

Dado en Palacio A diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, F rao cisco Silvela.

De conformidad con lo preveni
do en el art. 43 de la ley adicional A 
la orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 1.' del Real decreto 
de 7 de Enero del año actual,

Veigu en nombrar para la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Oviedo, vaoante por 
promoción de D. Victor Cobian, A 
D. Manuel Zanon y Aagier, Relator 
que ha sido de la Audiencia de la 
Comfia, jr en U actualidad Bearata-

rió de gobierno de la Oviedo, y A 
quien le ha sido reconocida la cate- 

: goria de dicho cargo por Real órdou 
. de 12 del actual,
' Dado en Palacio A diez y nueve de 
*' Febrero de mil ochocientos oahenta 
! y cu itro.—Alfonso.—El Ministro de 
; Gracia y Jastioia, Franoisao Silvela.

i
| Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Oon arregloA lo prevenido en mi 

i decreto de 22 de Octubre último,
} Vengo en disponer qae el Te- 
Í mente General D. José Laureano 
! Sana y Posse, Marqués de San Juan 

de Puerto Rico, cese en el cargo de 
Direotor general de Carabineros; 
quedando muy satisfecho del celo, 
inteligeneia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio A veintidós de 
Febrero de mil ochooientoa ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro do Quesada.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado el Teniente General 
D. Manuel Salamanca y Negrete del 
cargo de Capitan general de Valen
cia; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligeneia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A veintidós de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y euatro,—Alfonso.— El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo A lo prevenido en mi 
decreto de 28 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Te
niente General D. José Sánchez Bre
gue oese en el cargo de Capitan ge
neral de Galicia; quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y leal
tad oon que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A veintidós de 
Febrero de mil oebocientoi ochenta

y cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

1 Oon arreglo A lo prevenido en mi 
’ decreto de 22 de Octubre último,
1 Vengo en disponer que el Tenien- 
* te General D. José Chacón y Fernan- 
i dez cese en el cargo de Capitan ge- 
1 neral de Navarra; quedando muy sa- 

tisfecho del celo, inteligencia y leal- 
j tad con que lo ha desempeñado.
1 Dado en Palacio A veintidós de 

Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Carabineros al Tenisate 

; General D. José Ignacio de Echevar- 
i ria y Castillo, Marques de Fuente- 
; fiel.
j Dado en Palacio A veintidós de 
! Febrero de mil ochocientos ochenta 
t y cuatro.—Alfonso —El Ministro de 

la Guerra, Jenaro da Quesada.

Vengo en nombrar Capitan ge
neral de Valencia al Teniente gene
ral D, Marcelo de Azcárraga y Pal
mero.

Dado en Palacio A veintidós de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Capitan ge- 
Í neral de Galicia al Teniente General 

D. Enrique Enriquez y Garcia, Cou- 
1 de de las Quemadas,
1 Dado en Palacio A veintidós de 

Febrero de mil oobocientoa ochenta 
y euatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Capitan ge
neral de Navarra al Teniente Gene
ral D. Joaquín Rodrigues Espina.

Dado en Palaoio A veintidós de 
Febrero de mil ochooientoa ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.
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Ministerio de la Guerra Gobiemoclvil de la provin
cia de Córdoba.

(Conclosion.)
■ Dirección general da Caballería y Cría caballar.—Relación de las paradas provisionales que han de estable- 

cerse por los Depósitos de sementales del Estado en la próxima temporada de cubrición, con expresión del 
punto en que se sitúan, número de caballos y personal afecto á las mismas.

Cuarto Depósito,- Valladolid,
Consta de 95 caballos sementales, dedicados en su totalidad al servicio de las paradas en la forma si

guiente:

Provincias.
Pt ntos en que se silúan 

las paradas.

Dotación que se les señala.

Observaciones.Caballos Oficiales. Sargentos Cabos 3o’(lados

Avila Piedrahita 3 > 1 > 2 Para atender ai servicio ,
Burgos 3 1 > » 3 le paradas se dota á este

Burgos Salas de los Infantes 2 > 1 > 1 Depósito con 12 sargentos ‘
, Soncillo 2 > » l 1 i0gundos, y 11 soldados, 1

Coruña Padrón 2 > 1 » 1 luefacilitarán los regimien- 
tos de reserva y cuerpo del i

Leon 1 Leon 3 1 > > 3
; Sahagún 3 > 1 » 2 arma que se indican á con- I

Oviedo Llanes 2 * > 1 1 tinuacion: dos el de Valla- «
Pola de Lena 3 1 • 2 lolid, núm. 16; dos el de î

Orense Viana del Bollo '3 * l » i Salamanca, núm. 17; dos el j 
le Falencia, núm. 18; dos '{ Patencia 3 1 > > 3

, ' Cervera de Pisuerga 2 » l > 1 ji de Zamora, núm. 19; dos
Falencia j Saldaña 2 > 1 i el de León, núm. 20; dos

1 Carrión de los Condes í > 1 > 1 el de Pamplona, núm. 22; 
los 11 soldados el regimien-\ Sotobañado 2 > > 1 l

Salamanca 4 1 > 4 to Farnesio,

Salamanca
1 Peñaranda 2 > 1
1 Vitigudino 3 > 1 > 2

Ciudad Rodrigo 3 > 1 > 2
Val'e de Potes 3 D 1 > 2

Santander Valle de Pas
Reinosa

-2
6

>
1

1 
>

»
>

t
6

Mediocudeyo 2 l 1
Teruel Santa Eulalia 2 > 1 > 1

Valladolid 5 > 1 l 3

Valladolid
1 Rioseco
1 Alaejos

5
2

1 
>

> 
>

>
1

5
1

, Mota del Marqués 4 1 > 4

Zamora
Benavente 4 1 > > 4
Fuentesaúco 2 > > 1 1
Almunia de Diña Godina 3 > 1 » 2

Zaragoza Pina 4 1 > > 3
Epila 3 > 1 » 2

Tetases. 95 9 17 8 69

Núm. 1628.
E1 eoci o 00H,

H^bieudú dimitido sus cargos por 
jusUs tallis dirz Concejales de 
Ayuntamiento de E ocio as Reales! 
admitidas por la Corporación lea re , 
nacciiis y comunicadca ¿ este Go
bierno civil las vaof otee según lo 
qus preceptúii el ait, 47 de la ley 
muoicipa!, he acordado que en loa 
diaa 17, 18, 18 y 20 del próximo mas 
de Marzo, se vecifíque la elección 
parcial prevenida por el mismo arti
culo 47 yen los términos que el 46 
indica, á fii da dejar entoramenta 
cumplidoa los preceptos de dicha ley.

Córdoba 25 de Febraro de 1881.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia ÿ Espinosa.

Las paradas indicadas constituyen cuatro grupos, á cargo del Ayudante y tres Tenientes del Depósito. El 
primer grupo lo formarán las paradas de las provincias de Va'ladolid, Avila, Salemanca y Zamora, residien
do eUefa en Valladolid. El segundo las de las de Falencia, Leon y Santander, residiendo en Saldafia. El ter
cero lo com pondrán las de las provincias de Coruña, Orense y Oviedo, residiendo en Pola de Lena; y el cuar
to las de Bargos, Zaragoza y Teruel, con residencia en Almunia.

El regimiento de Talavera facilitará cuatro caballos para los Jefes de grupo y cuatro soldados montados ' 
como ordenanzas. j

Quinto Depósito.—Conanglell,
Consta de 15 caballos sementales.* destinados en su totalidad al servicio de las paradas en la forma si- i 

guiente:

Provincias.
Pontos en que so sitúan 

las paradas.

Dotación que se les señala.

Observaciones. ’

Caballos Oficiales. Sargentos Cabos. Soldados

Barcelona

Gerona

Conanglell 
• Hospitalet 
' La Bisbal 
1 Puigcerdá 
1 Figueras 
1 Camprodon

2
3
3
3
2
2

a 
> 
> 
> 
> 
>

1 
> 
> 
1

»

•
1 
1
>
1 
1

o
3
3
3
2
2

El cuerpo de Artillería 
hará el nombramiento dé 
las clases que se designan, 
por estar á su cargo este 
Depósito, 7

Totales. 15 > 2 4 15

Núm. 1629. 
Elecoiones.

Bebiendo dimitido sus cargos por 
justas causas sma Conoejilaa del 
Ayan tien) lento de Palecouna, ad
mitidas por la Corporación laa re- 
uaLCÚs y comunicadas & este Go- 
biotao civil las vacantes según lo 
preceptúa el art. 47 de la ley muni
cipal, be acordado que en los di^s 
17, 18, 19 y^20 del próximo mes de 
j¿arzu, se ventíque la eleooíon par
cial prevenida por el mismo art. 47 
y en los términos que el 46 indica, á 
ün de dejar enteramente cumplidos 
los preceptos de dicha ley.

Córdoba 26 de Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 1630. 
Eleoeiones.

Habiendo dimitido sus cargos por 
justas causas ocho Goncejales del 
Ayuntamiento del Carpio, admi
tidas por la Corporación Iss renuu- 
oias y comunicadas á este Gobierno 
civil las vacantes según lo que pre
ceptúa el art. 47 de la ley munici
pal, he acordado que en los días 16, 
17,18 y 19 del próximo mes de Mar
zo, se veritique la eiecoion parcial 
prevenida por el mismo art. 47 y en 
los términos que el 45 indica, á fin 
de dejar enterameate cumplidos los 
preceptos de dicha ley,

Córdoba S6 de Febrero de 1884. ■' 
El Gobernador,

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de loa acuerdos lomados 
por la Comisión provincial en se
sión oele brad a el día 11 de Mayo 
de 1883, al oonparea de asuntos re* 
ferentes ó quintas.

Presidencia del señor Tiscar,
Aprobado.^Modrid 28 de Enero de 1834.=Que8ad>
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Sres. qae as isti/'ron i 1
Blaneo, UttiU», Rivers, Caalillo, j 

Ceballos, Sanchez Guerra, Garcia 
Vazquei; leQor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo do 1883. )
Córdoba. }

Deolarar soldado dt/iniíivo a) mo- ‘ 
zo número 73; soldado de aiono al 21; 
soldados con recurso pendiente al 78, 
260 y 212; reclutas de aiono al 351 y 
Íi79; pendiente de falto deúnitiva al 
08; exceptuados de activo por razones 
de familia al 20, 93, 107, 350 y 369, ’ 
y excluidos de activo por exención 
fisioa al 22 y 161.

Admitir corno snatitutos de los ' 
mozos números 284 y 291 à los licen- . 
ciados del ejército Angel Luque Lo- j 
ra y José Güeñas Meia. 1 

Almedinilla. j 
Deolararpendiente de fallo definí- | 

tivo al mozo número 28. | 
Belalcázar. 1 

Declarar recluta de aiono al moco ; 
número 58. ’

Cabra,
Declarar soldado dednitivo al mo

zo número 37; soldados de abono 
al 13 y 18; soldados con recurso pen* 
diente al 6 y i7 , reclutas exceptuados 
de activo por razones de familia al 
12 y[60. y excluido de activo por eien- 
oion física ai 23.

Admitir como sustituto del mozo 
número 83 al paisano Antonio Ro
dríguez Barríos.

Hinojosa.
Deolarar recluta disponible exce

dente de cupo al mozo número 66, y 
recluta con recurso pendiente al 69.

Admitir como sustituto del mozo 
número 19 al psisauo José Ordoñez 
Villatoro.

Lucena. '
Declarar soldado dednitico al mo- ; 

so número 53,
Montilla. ¡

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo número 13.

Montemayor, Montalbán 
y Pozoblanco.

Declarar soldado con recurso pen
diente 4 los muzos números 19 de 
Montemayor, 6 de Montalbán, y 81 y 
41 de Pozoblanco.

Rambla.
Deolarar soldado dednitico al mo

zo número 2.
Santaella.

Deolarar soldados de abono á loe 
mozos números 13 y 20.

Valenzuela y Villa del Río.
Declarar soldados dedniticos i los 

mozos números 7 de Valenzuela y 2 
de Villa del Río.

Villafranca.
Deolarar soldado con recurso pen

diente al mozo número 4.
Rute,

Admitir corno sustituto del mozo 
número 52 al paisano Francisco Ta
vira Moreno.

Devolver informadas al señor Go
bernador los recursos de alzada in- 
terpoestoe por los mozos números L* 
de Puente Tojar, 24 de la Carlota, 
63 da Villanueva da Córdoba y 76 de 
TmU Oeoib

Vfi”>s .■-nublos.
Declarar exceptuados de activo por 

r&zone^t de familia À los mozos nú
meros 78 del cup) de Aguilar; 39 de 
B'^nam/'jí; 15, 36 y 48 de Búméz; 56 
y 71 de Bujalance; 5 de Castro; 20 
de! Carpio; 12 de Enciuss Reales; 
20y 84 de Lucena; 74, 76 y 85 de 
Montilla; 88 y 91 de Montoro; 12 de 
Pedroche; 14 do Pedro Aba-,; 7 de 
Priego; 27 732 do Villa del Bio; 1.’ 
de Vitlafrauos; !.•, 13 y 27 de Izua- 
jar, 44 de Duñi Mencia; 32 de Mon
temayor y 49 de Pozoblanco, y ex
cluido de activo por exención fisioa 
al 11 de Homachnetos.

Reemplazo de 1882, 
Montoro.

Deolarar soldado condicional al mo* 
zo número 12.

Cabra.
Admitir como sustituto del mozo 

número 10 al licenciado del ejército 
Antonio Ulloa Alvares.

Córdoba.
Declarar excluido de activo por 

corto de talla al mozo número 343.
Aguilar y otros pueblos.

Declarar excluidos de activo por 
exención física al mozo número 43 
de Aguilar, 8 de Dos Torres, 39 de 
Montilla, 97 de Puente Genil, 32 de 
.. ozoblanco y 58 de Priego.

Priego.
Declarar soldado dednitico al mo

zo número 24, pendientes de filio de
finitivo a S, 9, 22, 46,84, 87, 9 9, 
102, 95, 121,134 y 155, y exceptuados 
de activo por razones de familia al 
1,', 2, 4, 5, 7, 11, 12, 13,16, 17, 20. 
30, 31, 36, 37, 51, 62, 63, 66 57, 64. 
66, 70, 71, 72.76 77, 81, 83, 86, 89, 
93, 94, 97, 98, 103, 104, 107. 113, 
116, 117, 118, 124, 129, 130, 132, 
133, 138, 143,149, 151, 16 2, 163y 
156, y excluidas de activo por cortos 
de talla al 28 y 142.

Reemplazo de 1881.
Priego.

Declarar soldados condicionales A 
los mozos números 12 y 53; soldados 
con recurso pendiente al 17, 24 y 38; 
reclutas disponibles excedentes de cu
po al 103 y 136; recluía condicional al 
124; pendientes de fallo definitivo al 
70, 74, 82, 102 y 130; exceptuados de 
activo corno comprendidos en el ar 
tieulo 92 de la ley al L”, 2, 3, 6, 6. 8, 
16,18, 33, 39, 43,45, 46, 49, 55, 5«, 
67, 68,63, 76, 88, 89. 95, 96, 98,109, 
117, 75 y 133; excluidos de activo por 
exención física si35 y 73; por cortos 
de talla al 31, 80. 83y 119 y defini
tivamente del servicio militar por 
igual concepto al 107.

Córdoba.
Declarar excluido de activo por 

corto de talla al mozo número 293.
Montoro y Rute.

Declarar excluidos de activo por 
ezeneion fisioa a los muzos números 
20 del cupo de Montoro y 25 de 
Rate.

Reempltzo de 1880, 
Priego.

Deolarar soldados dedniticos A los 
mozos números 4,11 y 74; soldado 
condicional al 8; recluta disponible ex- 
eedente de cupo al Vilipendientes de 
fallo definitivo ni 48, 68, 68, 71, 80, 
84, 96,127/ lOlj tícf^luados de ac

tivo como co aprendidos en el ftíca- 
lo 92 de la ley al 1.°, 2, 14 20, 24, 
25, -6 29, 41, 42 48, 50, 52. 53. 58, 
61,69, 7 0,72, 75, 83, 88, 9t 92. 100, • 
104, 107. 116, 120, 124, 136 134,103 j 
y 112; excluido por exención fínica 
al 109 y par oorto de talla al 73

Lucena.
Deolarar pendiente de fallo defini

tivo al mozo número 143.
Baena y Montilla.

Declarar excluidos por exención 
física A loo miz)S números 63 de 
Baena y 23 de Montilla.

Coaeignar el número de recono
cí mían toa que en este día han j rao- 
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los proffisores Médicos 
nombrados al efeoto.

Con lo qua terminó la sesión de 
este dis.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Mana 
Castiñeira.

Núm. 1631. 
Comisión provincial 

de Córdoba.
La Comisión provincial de mi Vi

ce presidencia ha acordado oel95rar 
sesión pública de quintas loa dias 1.*, 
3 y 4 del próximo Marzo, enpezanlo 
à ias once eu punto de la mañana, 
para resolver dentro de este único é 
improrogable término, les moi dea- 
cías todas del actual reemplazo, de
biendo advertír a los señores Alcal
des, que trascurridos aquellos dias, se 
adoptaran con respecto 4 los mozos 
no presentados ó pendientes enérgi
cas medidas y se darán 4 la Guardia 
civil terminantes órdenes para que 
proceda A la busca y captara de los 
mismos.

Asi mismo ha acordado esta Cor- 
pencion que 1rs operaciones de la 
revision de los tres reemplazos ante
riores den principio ante la misma A 
las ouce su punto también de la ma- 
ñana. el día oinoo del referido mes 
da Marzo y por el órden que á couti- 
nuación se expresa:

Día 6.—Los pueblos correspon- 
diente ai partido judicial de Rote.

Dia •.—Partido de Pozoblanco. 
Día 7.—Partido de Cabra.
Día 8.—Partido do Hinojosa. 
Día IO, —Partido de Montuno. 
Día 11.—Partido de Ramb a. 
Dia 12. -Partido de Montilla. 
Dia 13. —Partido de Aguilar, 
Dia 14.—Partido de Lacena. 
Día 15.—Partido de Bujalance. 
Dia 17.—Partido de Fuente Obe

juna.
Dia 18.—Partido do Castro, 
Dia 19.—Partido de Posadas. 
Dia 20,—Partido do Priego, 
Dia 21.—Partido do Baena, 
Dia 23,—Partido de Córdoba. 
Cuidarán los señarás Alcaldes de 

presentar con 24 h itas do antloipa- 
oion, en la Secretaria de esta Comi
sión provincial, copias autorisadas 
de sus actas municipalai, hecha la 
conveniente reparaoion de las minas 
put lo que respecta A los tres reem
plazos, acompañando los doenmen- 
tes siguientes:

L* Una certificación en que se 
hagan constar las reolamaoionei 
deducidas contra los fal,os de los 
AyuntamienUs.

2 .* Otra «spresiva de las apela 
ciones interpuestas costra los mis
mos fallos.

3 .* Otra oertifioaoien eu que se 
cossignen los nombr-s do los mozas 
que escontrándoss sirviendo en el 
ejército activo 7 siendo prosodcntci

d^l reemp’azo de 1881 hubieren ad
quirido alguna excepci m iegni otor
gada por el AyontEmiento, a gon lo 
UiS ueste en el *r\ 94 de la ley de 
teempRzuS de 28 de Agusto de 1878, 
derogado por el del mismo número 
de la vigente de 8 de Enero de 1882, 
deed cuy* f-cha y con stregio tam
bién A lo prevenido en Real órden de 
1.” de Febrero del propio año de 
1882, no aun admisibles las excep
ciones Búbrevenidas des, uea del iu- 
areso en Caja,

A.‘ Filiaciones trip ieadaa de to
cos aquellos que deban pasar de la 
situación de reserva A la de servioio 
activo por causa de haber perdido 
las exoepoiones que con anterioridad 
lea hubieren sido otorgadas, enten- 
diéndose que están oompreudidos en 
esta diepusicion los mozos A quienes 
se refiere el párrafo 10 art. 92 de la 
precitada ley de reclutamiento al te
nor de lo qne determina la regla 6.' 
da la Real órnon de 16 de Julio del 
corriente año.

6 .* Los essos de cambio de cansa 
en las exoepoiones utorgaJas en años 
anteriores se reputaiáa corno conti
nuación de estas y serán estimadas 

'Sie^upio que previa alegación en 
tiempo, se pruebe qua el individuo 
reúne los requisitos nteeoarios para 
dit frutar la /%xoepsiou alegada en 
nueva forme, en consonancia con lo 
esiablecido en la regla 7,‘ de la an
tedicha Real órden de 16 de Jalio úl
timo, cuyo exacto oumplimieuto se 
recouiienda A los Sres. Alcaldes.

Cuidarán referidas Autoridades 
de que conourrau A esta Corporación, 
acompañados del Comisioaado, que 
reuniendo las coudioiones exigidas, 
se designe por los respecti vos Ayun
tamiento», todos los mozos que ha- 
hiendo sido reclamados ante espre- 
safios Cuerpos Municipales, hayan 
de ingresar en Ceja como soldados 
pendientes de acreditar la exiatencit 
de sas hermanos en el ejército; com
parecerán del mismo modo los sds- 
critosá la reserva y prlene sien tes 
al reemplazo de 1881, que no habien
do alcanza- o la talla de 1'540, ex
cedieran sin embargo de la de 1*500 
milimetrok; y por lo que respecta A 
loa dái reemplazo de 1882 y S3 ha- 
brAo de venir los que tuvieron más 
de 1*600 milimetios y no llegaron A 
I 546,

Deberán asimismo concurrir aque
llo* que perdidas sus excepciones 
legales, hayan de ingresar en las fi
las del servíoio activo, los com pren
didos en el art. 87 delà ley, y los 
hermanos y padres impedidos, todos 
los qne se Bometerán al oportuno re
conocimiento facultativo.

Del celo y actividad de los señoree 
Alcaldes espera la Comisión coadyu
ven A que las operaciones indicadas 
se llevan A efecto con toda regulari
dad y prontitud, debiendo en oon- 
clnsion recordar A los mismos enan
tes prevenciones se les tienen diri
gidas en circulares anteriores acerca 
de los enfermos y pendientes; en la 
inte igdocia de que esta Corporación 
se bails decidida á que la revision 
termine por completo en el término 
prefijado, sin otras incidencias que 
las que se refieran A los casos que la 
ley determina.

Córdoba /4 da Febrero de 1884,— 
El Vicepresidente, leidro Molina.— 
el Seotatario, A a gel Maria Casti
ñeira,
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Núm. 1593.

Administración 
de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Córdoba. *

Negociado de Estancadaí. |

Hallándose vacante un estanco * 
en la villa de Montalbán, se hace 
saber al púbiico para que las per
sonas que se crean con derecho á 
desempeñarlo presenten sus solici
tudes documentadas en esta Admi
nistración en el plazo de quince 
dias, contados desde el de su inser
ción en este periódico oSciai.

Córdoba 20 de Febrero de 1834. 
=E1 Administrador de Contribu
ciones y RentíS, Juan BíL

Núm. 1594.

Ha lándose vacante un estuaoo 
en la villa de Palenciana, se hace 
saber al público para que las per
sonas que se crean con derecho á 
desempeñarlo presenten sus solioi- 
tudes documentadas en esta Admi
nistración en el término de quince ■ 
dias, á contar desde el en que apa- ■ 
rezos el presente inserto en el <Bo- 
letin oficial.>

Córdoba 20 de Febrero de 1884. 
=EI Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol.

Núm. 1595.

Negociado de Rentas.
Hallándose vacante un estan

co en la villa de la Rambla, se ha
ce saber al público para que las 
personas que se crean con derecho á 
desempeñhrlo presenten sus solici
tudes documentadas en esta Admi
nistración en el término de quince ' 
dias, que serán contados desde el ; 
de su inserción en este periódico 
oficial. ; 

Córdoba 18 de Febrero de 1884. ! 
— El Administrador de Contribu- ' 
clones y Reatas, Juan Bot. .

MÜMlllTUS.
Núm. 4677.

Alcaldía constitucional 
de Baena.

Fijadai por el Ayantamiento de 
mi presidencia, prévit censura del 
señor Regidor Sindico, las cuentas 
munioipalu de esta villa, respecti- ; 
vas al año económieo de 1883 é $3, 
en sue dos periodos ordinario y de 
ampliación, se hallas expuestas al 
público por tiempo de 46 dias, en la 
Secretaria de esta municipalidad, 
para que durante dicho pUao pue
dan los veoinoi que á bien lo tengan 
examinarías y esponer por esarito - 

las observaciones que otean opertu- * 
’^“’ 1 

Baena 16 de Pabrero de 1884.— j 
Rafael Padillo.—P. S. M., Antonio 
Rodríguez, Secretario accidental. |

Núm. 1618. f

Alcaldía constitucional de 
Almodóvar dei Rio.

D. José Ruiz Huertas, Alcalde cons- 
tituoional de esta villa.
Hago saber: que aprobados por 

el Ayuntamiento que presido las 
cuentas de Beneficencia particular 
correspondientes à este municipio y 
ejercicios económicos de 1881 é 82 y 
1853 A 83, las mírmasquedaneepues 
tas al público en esta Secretaria mu
nicipal por té’miao de 46 diaa, á 
contar deadela fecha, con el fiu de 
que loa vecinas que gasten, paedau 
examinarías y Adúcir por escrito las 
reolamaoiones que estimen oportu
nas.

Almodóvar del Rio i 18 de Febre
ro de. 1884.—El Alcalde, José Ruiz. 
—El Secretario, Leopoldo Herrero.

Núm. 1619.
D. José Ruis Hoertia, Alcalde cons- 

tituoional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento que presido el presu
puesto particular de Beneficencia 
que ha de regir en el corriente año 
de 1883 á 84, quad a expuesto en es
ta Secretaria municipal por término j 
de quince días á contar desde la fe- 1 
oha con el fin de que los vecinos que ’ 
gusten paedau examinarlo y aducír ' 
por escrito las reclamaciones que es- j 
timen oportunas.

Almodóvar del Rio á 18 do Fe- i 
brero de 1884,—El Alcalde, Jusé i 
Ruiz.—El Secretario, Leopoldo Her
rero.

Núm. 1621.
Alcaldía constitucional 

de Dos Torres.

Don Faustino Hijosa Caballero, Al- > 
ealde constituoional de esta villa 1 
de Doa Torres. ’

Hago saber: que terminada la . 
formación del presapuesto adicional 
que ha de refundirse en el ordinario 
vigente, queda espuesto al público 
por tiempo de quince dias en esta < 
Secretaria municipal en conformi
dad á lo diapnasto en el articulo 144 
de la ley, con el fin de que pueda ser 
examinado por los vecinos que quie- 
ran usar de este derecho,

Dos Torres 21 de Febrero de 1884. ' 
—Faustino Hijosa.—Por su 'manda
do, José Miguel Alcudia, Secreta
rio.

Núm. 1666.
Juzgado da primara instau- ■ 

da de Montilla.
Don Frsn«isM Solano Reqoenay Lo- ¡

pez. Juez mariai pal é interino de 
primera instancia de esta ciudad.
Hago saber: que en este dicho 

Jasgado y por ante el Escribano que 
refrenda, se instruye sumario 4 oon- 
seeuencia de haberle encontrado dos 
cerdos despedazados y salados bajo 
de tierra, i Antonio Expósito, oono- 
cido por Zaira, (a) la Pena, contra el 
anal se dirige el proceso, sospechan
do sean sustraidos.

Y con el fin de noticiar las se 
ñas que A coutinuacion se expresa
rán de las ea bezas de dichos cerdos, 
únicas que se pueden dar por el es
tado en que se encuentran, se espi
de el presante edicto que se inserta
rá en el «Boletín oficia'» de esta pro- 
vinci». para Is persona á quien ha
yan podido ser saatraidos se persone 
en esta Juzgado ea el término de 
veinte días, á contar desde la ieser- 
ebn del presente, con el fin de jasti- 
fiear su pertenencia y acordar lo que 
proceda.

Dado en Montilla A once de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Francisco Solano Requena 
y Lopez.—El actuario, Aurelio Fer
nandez.

Señas de las cabezas de tos cerdos.
Una de ellas con la oreja deapun» 

tafia,
T la otra con ambas orejas des

puntadas.

JUZGADOS.

Núm. 1526,

Juzgado de primara instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

D. Monaerrbte Lizón de la Cárcel, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta ciudad 
y sn partido.
Hago ssber: que habiendo falleci

do sin testar en esta ciudad el vein
te y cinco de Diciembre último doña 
María de la Concepción Rodríguez y 
Ollero, he acordado en providencia 
de este día llamar por término de 
treinta días é todos los que se orean 
con derecho A heredarle, para que 
dentro de ellos comparezcan á dedu
cir sus reclamaciones y justificar su 
praentesco con la finada, pues que 
de no haberío les parará el perjuicio 
que baya lugar, advirtiéndose que 
ya se ha personado María de los An
geles Rod ríguez y Peres, prima hor-
mana de aquella.

Dado en Córdoba A veiatiuno de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—MoosM-rate tison. -Por ór- 1 
den dé 3.3., Federico Daarte» 3

j Núm. 1620.
1 Juzgado de primera instan

cia de Priego.

D. Enrique Garcia Cebadera y Aya- 
la, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente ht go sabir: que 

eu esto dicho Juzgado y por la Es- 
oribania del refrendatario, se siguen 
autos de quiebra en que se ha pre
sentado don Manuel Maria Aguilera 
y Valverde, de estos vecinos, por 
medio de su Procurador dm Fran
cisco Rosa y Muriel, en los cuales y 
por mi provideocia de este día he 
señalado el término de treinta para 
que los acroelores presanten á los 
Sindicos los titulosjusiificativos de 
sus créditos, loa que sa teedrán por 

1 vencidos el veinte y dos del inmedia- 
¡ to Marzo, y he resignado para m ce- 
1 lebraoiou de la Junta do examen y 
| reconocimiento de créditos el lúues 
¡ siete de Abril stguíenU A las once de 
j la mañana, en el local deatinado al 
! efecto.

Y para que llegoeà conooimien- 
. to de todos los acreedores, pongo el 

preseote para so inieroion en el .Bo
letín oficial» de la provincia.

Dado en Priego A veinte y uno de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Enrique Garcia Cebade- 

* ra.—Por mandado de S. S,, Antonio 
Maria Ruis Amores.

Núm. 1623.

Juzgado de primera Instan
cia de Montoro.

D. Luis Medica y Rijas, Licenciado 
en Jaria prudencia, Juez munícipaj 
de sata ciudad y accidental de pri
mera instancla de este partido.
Hago saber; que loa Francisco 

Matia dei E gal y Atellano, Regis
trador de la propiedad que fue de 
este partido desde quince de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos 
hasta el tres de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno en qne 
ceso por jubilacioa, solicitó en vein
te y ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y dos, la devolución 
de la fianza que venia constituida 
en garantía del desempeño de sn 
cargo.

Y en campliriento de lo preve
nido en los artículos trescientos seis 
de la ley hipotsearia y doscientos 
setenta y seis del reglamento para 
sn egecuoion, se cita por este tercer 
edicto á los qne tengan que deducir 
alguna reclamación para que dentro 
del término prevenido por dicho ley 
comparezcan ante este Juzgado A 
usar de su derecho por el úuico par
tido judicial en donde ha servido el 
reeurrente.

Montoro veinte y uno de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
—Luis Medina Rojas.—P. 0. M., Luis 
Valseca.

Ímp. del 1 Dis rió de Córdoba, f
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